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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fuente Luna es un centro educativo situado en la localidad malagueña de Pizarra, en el Valle del
Guadalhorce.
El alumnado que acude a este centro procede de los municipios de Pizarra (CEIP Guadalhorce y CEIP Nuestra
Señora de la Fuensanta) y Carratraca (CEIP María
Auxiliadora), así como de las pedanías pizarreñas de Cerralba y Zalea (CEIP Mariana Pineda), Vega de Santa
María y Aljaima, además de la pedanía Sierra de Gibralgalia
(CEIP Padre Arnáiz) perteneciente al término municipal de Cártama, que por motivos geográficos tiene mejor
acceso a este centro que al correspondiente de su municipio.
Este centro educativo cuenta con gran diversidad socioeconómica, con familias de clase media, dedicadas
principalmente al comercio y la construcción, hasta
segmentos de alta y baja posición económica, acogiendo a una comunidad educativa que abarca todos los estratos
posibles. Sin embargo, dado el marcado carácter rural que ha identificado hasta hace pocos años a este pueblo, así
como el que persiste en sus pedanías y diseminados, una buena parte del alumnado que asiste al centro procede
de un nivel sociocultural medio-bajo.
El instituto cuenta con una matrícula de aproximadamente 665 alumnos y alumnas (datos del curso 23/24), que
reciben enseñanzas de ESO (aprox. 504), Bachillerato
(aprox. 132) y Ciclo Formativo de Grado Básico de agro-jardinería y composiciones florales (aprox. 29).
Actualmente en el IES Fuente Luna se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
- Plan de igualdad de género en educación.
- Plan de salud laboral y PRL.
- Planes de compensación educativa.
- Organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares.
- Convivencia escolar.
- Red andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿.
- Programa de Transformación Digital Activa.
- Programa de intercambio cultural.
La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje, por lo tanto, la capacidad de
comprender y de expresarse es el mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje; de ahí que la educación
lingüística sea un componente fundamental para el desarrollo del alumnado como persona y como ciudadanos y
ciudadanas en una sociedad multicultural y plurilingüe donde la comunicación tiene cada vez mayor relevancia en
todos los ámbitos. 

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento Didáctico de Francés está compuesto por:
    - Marie Sara Díaz :  tutora de 1º ESO A, impartirá los siguientes grupos_
1ºESO A, 1º ESO D+E, 3º ESO A+B+C, 4º ESO B+C, 1º ESO A ATEDU.
Sonia Bueno Sánchez, jefa de departamento, impartirá los siguientes grupos:

ASPECTOS GENERALES
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1º ESO C, 1º ESO B+E, 2º ESO A+D, 2º ESO B+C,  1º BACHILLERATO A+B, 2º BACHILLERATO A+B.3º ESO
ORATORIA A+D+A DIVERSIFICACIÓN
Y la coordinación de la biblioteca

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
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información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Atendiendo al artículo 12 de la orden de 30 de mayo de 2023, se indica que la evaluación inicial se realizará por el
equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos
delas distintas materias. Tendrá en cuenta:
a) El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y a las
alumnas de su grupo
b) Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes.
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las
características y a los conocimientos del alumnado.
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer
hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la
situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de
los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las
necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo
establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.
En ningún caso la evaluación inicial consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
En la asignatura de francés , la prueba se articulará de la siguiente forma:
- Se realizará una prueba de expresión oral: 
- Una prueba de comprensión oral.
- Segundo paso: observación directa en el aula.
Se realizará mediante el desarrollo de actividades de todo tipo incluidas en la primera unidad didáctica (actividades
de clase, preguntas orales, intervenciones en el aula en la resolución de ejercicios, comprensión lectora¿). Se
prestará especial atención al alumnado que ya podía mostrar necesidad en la prueba inicial.
- Tercer paso: conocimiento de la información que se aporta en documentos del Centro Expediente, actas
evaluación, .
- Cuarto paso: reunión de equipo educativo dentro del proceso de evaluación inicial
La puesta en común con el resto del equipo docente, y la información que el Departamento de Orientación ofrezca
puede ser determinante para la toma de decisiones en cuanto a las adaptaciones, sobre todo en casos
diagnosticados previamente.
Con estos pasos cada profesor/a, con el asesoramiento del departamento de orientación y teniendo en cuenta las
decisiones de los Equipos educativos, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la
diversidad para el alumnado que las precise. 
En esta etapa el alumnado ha escogido esta optativa , ya que su intención es presentarse en la PEBAU, o bien
pondera en lo que van a estudiar en la universidad l, y motivados por realizar las pruebas del DELF en b1, y así
obtener la acreditación.
Grupo motivado.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal como se recoge en el punto 3 del Plan de Centro del IES Fuente Luna, son principios pedagógicos del centro
en el ámbito pedagógico y académico:
- Fomento/ del uso activo y responsable de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como una
herramienta más de trabajo para el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje..
- Desarrollo de la autonomía en el trabajo escolar, haciendo al alumno más activo y responsable respecto a los
procesos de aprendizaje.
- Desarrollo de técnicas de trabajo intelectual necesarias en cada nivel.
- Adquisición de una sólida base cultural (contenidos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos) que
permita al alumno incorporarse a la vida activa o acceder a otros niveles de formación.
- Apoyo de la comunidad educativa a la acción tutorial como base fundamental de la actuación educativa.
- Fomento de una correcta expresión y comprensión oral y escrita en lengua  castellana, así como del
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razonamiento lógico, desde todas las áreas
- Desarrollo de la comprensión lectora en todo tipo de mensajes.
- Cultivo del hábito lector, incluyendo textos de distinto tipo, literarios y no literarios.
- El desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la observación critica, la investigación, y el hábito de trabajo y
esfuerzo personal como base del conocimiento y desarrollo intelectual y madurez personal.
- Adecuada orientación profesional y académica del alumnado.
- Fomento de una vida saludable y físicamente activa.
- La progresiva alfabetización tecnológica que permita abordar los nuevos textos educativos con el uso de las
diferentes plataformas y 
 el fomento de la formación digital.
Se detallan a continuación los instrumentos y modos de concreción de los principios pedagógicos descritos en los
aspectos generales de
la programación para este nivel:
 - A través de la evaluación inicial y actividades de iniciación de cada unidad: 
-el alumnado será protagonista en el aprendizaje, por lo que para el desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje y el diseño de unidades/situaciones de aprendizaje y actividades se tendrán en cuenta sus intereses y
necesidades y sus características sociales y personales, así como sus conocimientos iniciales sobre los saberes
programados. . 
- A través de las tareas propuestas: 
- Los alumnos y alumnas deberán buscar, analizar, experimentar, aplicar y comunicar, y no únicamente recibir y
memorizar:
 Las unidades/ situaciones  que se programen serán flexibles y variadas.
- Sin menoscabo de las actividades propuestas, utilizando los diferentes recursos de los que se disponga, se
buscarán actividades que
 persigan la motivación y el desarrollo emocional de nuestro alumnado.
- Diseñando situaciones de aprendizaje vinculadas a cada unidad: 
- Se tratará de que el aprendizaje adquiera significatividad, ejemplificando y diseñando unidades/ situaciones que
relacionen los saberes
 con el mundo real y el entorno del alumnado.
- Las diferentes unidades/situaciones de aprendizaje serán el motor para poder llevar al aula la metodología
adecuada en cada nivel y grupo contribuyendo al perfil competencial y de salida del alumnado.
- El diseño de unidades/situaciones de aprendizaje, que engloben a varios saberes, contemplará la realización de
proyectos significativos para el alumnado. Se diseñarán en el seno del departamento.
- Fomentando la lectura trimestral: Se incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de
la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público. 
- Usando plataformas educativas como Moodle y classroom: Fomento del aprendizaje a nivel digital mediante
plataformas de uso compartido.
- Aplicando programas de refuerzo del aprendizaje y de profundización: Se arbitrarán métodos que tengan en
cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado a través de los programas de refuerzo del aprendizaje y
de profundización necesarios, así como
las medidas específicas necesarias mediante la colaboración con los departamentos correspondientes.. 
Se buscará crear un clima adecuado de trabajo y estimulante, buscando la cooperación entre iguales, fomentando
el diálogo, el debate,
el respeto a las diferencias, la empatía, etc.
- Regulando y controlando el uso de las tecnologías: Hacer un uso ético y responsable de las tecnologías de la
información en la materia
- La evaluación formativa será una parte fundamental del proceso de enseñanza aprendizaje, por lo que se
programarán momentos de  
retroalimentación como respuesta a los resultados de las producciones del alumnado y de la evaluación de la
propia práctica docente.
 Tras la aplicación de instrumentos de evaluación y su corrección se facilitará la visualización 
de las evidencias aportadas a cada alumno/a.



3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El aprendizaje en pleno siglo XXI debe enfocarse de manera diferente al aprendizaje tradicional que ha venido
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predominando hasta ahora, ya que el desarrollo de la sociedad digital y el acceso universal, continuo y ubicuo a la
información, la evolución constante del cerebro humano y su plasticidad y las motivaciones intrínsecas y
emocionales para el aprendizaje, deben tenerse en cuenta a la hora de plantearnos las metodologías que se
deben utilizar dentro del aula. También ha quedado demostrado que el aprendizaje activo es mucho más efectivo
que el solo memorístico, ya que el alumnado aprende mucho más y mejor si explica, analiza y evalúa sus
conocimientos y es capaz de crear sus contenidos y sus propios conceptos, tanto de manera individual como de
forma colaborativa y en red.

 Por otra parte, el desarrollo de las competencias se ha convertido en la finalidad última y precisa de los
procesos formativos y por ello, se hace necesario desarrollar tipos de aprendizaje que permitan al alumnado
desarrollar estrategias y herramientas de aprendizaje para toda la vida y que esos aprendizajes adquiridos le
sirvan para desenvolverse en cualquier contexto.
En 1º de Bachillerato, los alumnos que optan por la asignatura Francés como 2º idioma  han estudiado Francés
como segunda lengua durante la ESO, y su nivel de conocimientos es en principio bastante amplio; el hecho de
elegir la materia supone su interés por la misma, al tiempo que querer continuar y en cierto modo culminar un
aprendizaje anterior.;
Por eso, las metodologías y las estrategias de enseñanza-aprendizaje activas en la materia de Francés, 2º lengua
extranjera,
 van ser eminentemente prácticas, fomentando el aprendizaje activo y participativo del alumnado gracias al
aprendizaje basado en proyectos, los estudios de casos, el aprendizaje cooperativo y, sobre todo, las estrategias
que permiten y fomentan un aprendizaje significativo del alumnado.Estas estrategias estaráán enfocadas hacia la
consecución del DELF B1 , ( Diploma en lengua francesa según el MCERL).
 En cuanto al trabajo en grupo: que sean capaces de llegar a acuerdos tras 
haber escuchado las opiniones de los compañeros, valorando la aportación 
de cada uno para el análisis del trabajo propuesto.
- En cuanto a las exposiciones orales: realizar exposiciones orales individuales 
o en grupo en la que se aborden distintos aspectos del tema a tratar llevando 
siempre un hilo conductor que aporte coherencia.
- En cuanto a la expresión escrita, sobre todo en lo referente a las pruebas 
escritas: corregir las faltas de ortografía y solicitar respuestas en las pruebas 
escritas y en los ejercicios en las que se pide relación de ideas, explicaciones 
más amplias .
- En cuanto al desarrollo del alumnado: ejercer una función equilibrada entre 
la integración, por ejemplo, con el alumnado que muestre necesidades 
educativas, pero también orientadora en el trabajo autónomo del alumnado 
que avanza sin problemas
- Canciones y otros textos con música
Se invita a los alumnos a cantar (canciones y rimas infantiles), juntos o individualmente, y a mejorar su
pronunciación a través de trabalenguas inventados. Liberados de la obligación de pensar para encontrar sus
palabras o construir sus oraciones, el miedo a cometer errores, arrastrados por el ritmo, por los compañeros, los
alumnos:
 se relajan, pierden sus complejos y aprenden a darle una dimensión lúdica al lenguaje;¿ pueden centrarse en la
pronunciación y 
 entonación;
integran el idioma más fácilmente.

- Diálogos
Al aprender de memoria y representar las pequeñas escenas de diálogos, los alumnos:
- asimilan los contenidos y los memorizan; los textos se convierten en referencias, si no en modelos;
- aprenden a enriquecer el lenguaje con recursos no verbales (gestos, mímica, ...).

Expresión en continuo
Se anima a los alumnos, por ejemplo, a:
- presentarse; hablar de su entorno, relaciones sociales
- presentar a sus compañeros, describirlos;
- hablar de su horario, de sus gustos y preferencias (temas, actividades), de sus hábitos;
- describir las imágenes;
- imaginar situaciones en las que serían los actores, etc.
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Interacción
- Actividades de reutilización, juegos de rol
Estas actividades están contextualizadas y tienen sentido. Se invita a los alumnos, por ejemplo, a:
- debatir situaciones e ilustraciones;
- jugar, adivinar;
- asumir el papel de personajes, ficticios o no, y recrear situaciones utilizando las fórmulas presentadas.
- Tareas finales
Para llevar a cabo las tareas, los alumnos se inician en la comunicación absolutamente auténtica ya que se
expresan oralmente o por escrito como parte de un proyecto concreto. Algunas tareas son esencialmente orales:
preparar spots publicitarios, presentar su ciudad / pueblo a estudiantes franceses, organizar una concurso de
conocimientos sobre Francia, etc. ; otros se materializan por escrito, pero a veces conducen a una presentación
oral delante de la clase, así como a comentarios. Además, poco a poco, y con la ayuda del profesor, hablan
francés entre ellos durante la fase de preparación (búsqueda de ideas, intercambio de información) para organizar
y negociar las tareas a realizar.
- Proyecto
Las tareas finales son una preparación efectiva para la realización colectiva y colaborativa del gran proyecto de fin
de curso donde las competencias de mediación (de textos, conceptos, comunicación) adquieren su pleno
significado.
Temporalización:
1º Trimestre
Libro de texto de referncia: Nouvelle Génération ¿Tout en un ¿ B1 Ed Santillana
- Unité 1: L¿ info oú la trouver, les médias, la télévision, le conditionnel présent, l¿ interjection, l¿ eclamation, les
prononms rélatifs, les adjectifs et pronoms indéfinis, les adverbes: formation, donner des conseils, exprimer des
sentiments, l¿ Union Européenne,.
- -Unité2 : Environnement, respect, la planète en danger, plus-que- parfait, futur antérieur,le superlatif , exprimer
le regret
2º Trimestre:
- Unité 3: Ruraux ou Urbains?, l¿ entreprise, le monde du travail, les pronoms interrogatifs,le discours indirect, les
énergies renouvelables,
- Projet: Le CV, La Lettre de Motivation
3º Trimestre:
- Unité 4: Vous aves dit clichés?,l¿ alimentation du futur, l¿ hypothèse, lw futur antérieur, les pronoms en et y,
- La voix passive, le subjonctif.
- -Projet: les institutions de l¿ Union Europénne








4.  Materiales y recursos:             
 Los materiales y recursos que se utilizan en esta programación se han seleccionado en función de los objetivos
y criterios metodológicos ya expuestos. Así los más utilizados a lo largo de las unidades serán subidos a la
plataforma Moodle/ Classroom. 

 Se incluyen en este apartado un conjunto muy amplio de materiales, tanto aquellos de carácter expresamente
didáctico, o aquellos que no siendo didácticos se han seleccionados con este fin.
Como libro de texto utilizaremos el manualNouvelle Génération ¿Tout en un ¿ B1 Ed Santillana 
El libro del alumno se compone de 8 unidades, 
. Libro del alumno (+ audio en formato MP3 y DVD con video)
Cada unidad se articula en cuatro etapas principales, fácilmente visibles gracias a los diferentes colores; los títulos
en primera persona subrayan la importancia del rol activo que se pide al alumno en la construcción de sus
competencias:
¿ Je découvre
¿ Je mémorise
¿ Je m¿entraîne
¿ Je m¿exprime

29701261 - Fuente Luna

2024/29701261/M000000000053

SA
L

ID
A

Fecha: 29/04/2024



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

26
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
04

/2
02

4 
22

:3
1:

39

8Pág.: de

I.E.S. Fuente Luna

20

1. Je découvre 
Los documentos integran todas las funciones comunicativas, el léxico y la morfosintaxis .En cada unidad, un
documento oral y un documento escrito, acompañados siempre de ejercicios de comprensión (globale, semi-
globale et fine) y de localización / observación / reflexión. El símbolo DELF indica las actividades que, en su
totalidad o en parte, son iguales a las actividades previstas en el examen del DELF.
2. Je mémorise 
se dedica a la asimilación sistemática de las herramientas lingüísticas, en esta parte hay diferentes secciones
claramente identificables :¿ Mots et expressions , Dire, lire, écrire , 
3.Je m¿entraîne 
Está dedicada a las estructuras morfosintácticas y a su aplicación Precisamos que en la óptica de MCER y del
Référentiel, las explicaciones se concentran en lo que es esencial para el nivel correspondiente. Numerosos
ejemplos permiten contextualizar las dificultades y ejercicios diversos favorecen la asimilación de reglas.
4. Je m¿exprime 
Reutilización de las estructuras y el léxico aprendido El abanico de posibilidades es amplio: trabajos individuales,
por parejas, de tres en tres; ejercicios guiados, semiguiados y libres¿ 
Culture ¿ Cada dos unidades refuerza la asimilación de los contenidos y el diálogo intercultural.
-Recursos del departamento y del aula: ordenador, proyector, pantalla de proyección.
- Cada profesor utiliza aulas virtuales (Moodle, classroom) como banco de recursos y tareas, donde va
subiendo el material necesario para el curso y diseñando recursos, tareas, proyectos, etc.
- Medios audiovisuales: Son fundamentales en todas las materias, pero, sobre todo, son importantes en francés,
como el uso de documentos audiovisuales.
 - Espacios donde se trabajará con el alumnado: se trabajará prioritariamente en el aula.
El profesorado utilizará un cuaderno de registro de evaluación continua para el seguimiento de los alumnos,
fundamental a la hora de realizar las evaluaciones de los mismos y anotar los elementos de la observación directa
y pruebas diversas.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Evaluación basada en criterios:
Tal y como se expresa en la legislación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial,
continua, formativa
 integradora, diferenciada y objetiva. 
Además, ha de ser un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.
Al ser criterial, los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado,
pues describen aquello 
valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; y responden a lo que se
pretende conseguir en cada asignatura. Así, la evaluación de la materia se realizará basándonos en la correcta
consecución de los criterios de evaluación,
asociados a las competencias específicas de la misma.
Según la legislación, todos los criterios de evaluación aportan de la misma manera la consecución de la
competencia específica
 correspondiente, por lo que todas tienen el mismo valor. Por otro lado, este mismo aspecto se imita a la hora de
considerar las
competencias específicas, pues la legislación no diferencia valor entre una u otra.
En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se incluirán las referencias en  cuanto a criterios de evaluación y
competencias específicas que se evaluarán durante la misma.
En muchos casos estos criterios se evaluarán en diferentes situaciones, dado la generalidad que suelen tener en
su significado
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado
con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en
consecuencia adoptar las medidas
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su
proceso de aprendizaje
Instrumentos de evaluación:
Se entiende por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos, herramientas o registros utilizados por el
profesorado para la 
observación sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado. Deberán ser variados con el fin
de que posibiliten
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la evaluación de las distintas capacidades de nuestro alumnado.
Los principales procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados en la enseñanza de francés son;
Observación directa en clase: control de asistencia a clase; control de las intervenciones orales de los alumnos;
observación del trabajo
 del alumno individualmente o en grupo en diferentes situaciones. Con ellas valoraremos: índice de participación,
atención y expresión:
 Se utilizarán instrumentos como diario de clase, cuaderno Séneca , cuaderno digital, etc.
1. Pruebas objetivas de conocimiento, que contendrán cuestiones teóricas y prácticas que permitan valorar el
dominio de los saberes básicos y de los procedimientos de trabajo intelectual desarrollados en las unidades objeto
de la prueba. 
2. Actividades, ejercicios y prácticas resueltos de forma individual. 
3. Trabajos e informes realizados de forma individual o en equipo. 
4. Registro de observación de la participación en clase (preguntar dudas, establecer ideas y argumentos,
corrección de tareas o exposiciones de trabajos realizados individualmente o en grupo).
Las fechas y pruebas se consensuarán entre el alumnado y el profesor/a, y sólo en casos debidamente justificados
podrá cambiarse la 
fecha de una prueba prefijada.
Proyectos, presentaciones, exposiciones orales se valorarán : Una la presentación del trabajo, otra será la parte
gramatical y sintaxis .
 los trabajos entregados con retraso tendrán una valoración negativa.
Calificación:
- Los instrumentos y técnicas de calificación anteriormente descritas son herramientas para cuantificar el nivel de
logro del criterio de
 evaluación.
- Para cada criterio de evaluación se observan, a través de los instrumentos seleccionados, diferentes niveles de
logro ( 1 a 10 ).
- La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
- La calificación del alumnado se obtendrá a partir del promedio de los criterios de evaluación que hayan sido
evaluados, todo ello sin 
 menoscabo de los procesos de refuerzo y recuperación de la calificación que se lleven a cabo durante este
período.
- La calificación de las evaluaciones de seguimiento y final ordinaria del alumnado se expresará en los términos de
insuficiente (1 a 4), suficiente (5), bien (6), notable (7-8) y sobresaliente (9-10).
1. Alumnado que falta a una prueba de evaluación
 Tal y como se recoge en el Plan de Centro, en caso de no asistir a una prueba de evaluación:
 a. El alumno aportará, tan pronto como se reincorpore al centro, la justificación documental pertinente ante el
profesor/a que realizó 
 dicha prueba y ante el tutor/a. 
 b. Los criterios contenidos en esa prueba serán evaluados a lo largo del curso. El profesorado no tendrá obligación
de repetir la prueba
 pudiendo utilizar cualquier otro instrumento de evaluación. 
 c. Con carácter general, las pruebas de las convocatorias extraordinarias no podrán ser repetidas. 
2. Alumnado sorprendido copiando en un examen o usando herramientas digitales en el mismo.
 Copiar en una prueba de evaluación se considera una falta grave. En caso de que el profesorado tenga sospechas
de que un alumno
 o alumna ha cometido alguna irregularidad (copias, plagios, etc.), o ha ayudado a un compañero a copiar, anulará
ese instrumento
 calificándolo con cero puntos, debiendo el alumno o la alumna repetirlo a lo largo del curso o realizar otro
establecido por el profesor
 o profesora responsable de la materia. En caso además de estar usando algún tipo de dispositivo electrónico
podrá sancionársele con 
con un parte de conducta contraria a las normas de convivencia por el uso del mismo en el centro.
 También se comunicará al alumnado que aquellos trabajos donde sea detectado un plagio literal de la web o de
otro compañero mayor
 del 25% serán evaluados con una nota de cero puntos. 
Criterios de Recuperación:
Los distintos criterios de la materia son continuos y se trabajarán y evaluarán a lo largo de todo el curso, por lo que
el alumnado podrá
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podrá recuperar aquellos no alcanzados durante la evaluación siguiente. Los instrumentos para estos criterios no
superados mantendrán
el carácter competencial, sirviendo como referencia los utilizados en las evaluaciones anteriores.






 INDICADORES PARA EVALUAR EL DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN DICÁCTICA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE.
Las reuniones del Departamento son el medio básico para coordinar a todos los profesores y profesoras del mismo.
Tal y como queda recogido en el libro de Actas, en estas reuniones se marcan los objetivos comunes a desarrollar
por parte de los 
 profesores que imparten el mismo nivel y materia, se elaboran y comparten materiales didácticos y se planifican
situaciones de aprendizaje, objetivos y recursos. Terminadas las unidades didácticas/ situaciones de aprendizaje,
se valora el resultado obtenido, se
se analizan las causas y se confirman o desestiman los recursos utilizados.
La evaluación de la programación debe ser permanente y continua, y debe permitir la introducción de correcciones
o modificaciones 
para llegar a conseguir los objetivos propuestos. Se establecen los siguientes indicadores y mecanismos para su
seguimiento,
- Grado de cumplimiento de la programación. Indicadores: porcentaje de criterios evaluados respecto a lo previsto;
Situaciones de 
 Aprendizaje (y unidades) desarrolladas respecto a las planificadas.
 - Resultados académicos obtenidos en las evaluaciones continuas y ordinaria. Indicador: tasa de alumnado que
supera la materia.
 - Grado de desarrollo de las metodologías planificadas: tipo de actividades contextualizadas, formas de
agrupamiento, recursos  y 
y espacios utilizados. Indicador: Encuesta percepción alumnado.
 - Aplicación de medidas de atención a la diversidad. Indicador: números de programas de refuerzo del
aprendizaje/ profundización
llevados a cabo con éxito del alumnado implicado.
 - Instrumentos de evaluación variados: nº de instrumentos de evaluación variados utilizados evaluación según
marquen las competencias específicas a desplegar.
 - Grado de coordinación en cuanto a los instrumentos utilizados por los docentes que imparten misma materia y
nivel indicador ; tasa
 del total.
Estos indicadores se medirán a través de los análisis trimestrales de departamento, implementando actualizaciones
en la programación
 en base a los resultados obtenidos.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades extraescolares y complementarias para el presente curso son :
ACTIVIDAD: Teatro en francés (Recursos educativos)  FECHA: 2º Trimestre
 2024 
Destinatarios 3º, 4º ESO 1ºBac, 2º Bac Responsable Sonia Bueno
Justificación/ Objetivos: Asistir la representación de una obra en francés que les permita escuchar y comprender la
lengua que están estudiando   
Criterios de Evaluación.
5- Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en presentaciones bien
estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en los ámbitos personal y
educativo.
6- Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en televisión,
así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el discurso está bien
estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con apoyo de la imagen   
Instrumentos de evaluación: Se les entregará un cuestionario para comprobar la comprensión de la obra de teatro
tras el debate que tendrá lugar   
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ACTIVIDAD: VISITA MUSEO POMPIDOU  FECHA: 2º Trimestre 2024 
Destinatarios: , 3º ,4º ESO, 1º y 2º Bach. Responsable: Sonia Bueno
Justificación/ objetivos: Conocer la cultura francesa a través de las pinturas, y trasladarse en su imaginación al
museo Pompidou de Paris, como si fuera una visita virtual,   
Criterios de evaluación.
2 entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e.
en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios
3. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de temas de
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o
reformular lo dicho.
4. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), preguntas sencillas
sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que
se le ha dicho.
5- Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en presentaciones bien
estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en los ámbitos personal y
educativo.
   
Instrumentos de evaluación: Se les entregará un cuestionario para comprobar la comprensión de la visita   


ACTIVIDAD: VISITA MUSEO PICASSO  FECHA: - 2ºTrimestre, según disponibilidad del museo 
Destinatarios: . 3º ,4ºESO, 1º y 2º Bach Responsable: Sonia Bueno
Justificación/ objetivos: Conocer la pintura de Picasso y su influencia en el Paris bohemio y su exilio francés   
Criterios de evaluación:
2 entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e.
en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios
3. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de temas de
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o
reformular lo dicho.
4. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), preguntas sencillas
sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que
se le ha dicho.
5- Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en presentaciones bien
estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en los ámbitos personal y
educativo.
  
Instrumentos de evaluación: Se les entregará un cuestionario para comprobar la comprensión de la visita 

ACTIVIDAD: Cine en francés, dentro del marco del festival internacional de cine en francés; !º trimestre 2023,
cursos a quiénes va dirigido 3º, 4º ESO y 1º y 2º bachillerato; debido a la gran afluencia y quedarnos en lista de
espera se pospone para el mes de abril 2024, de manera excepcional .Justificación/ Objetivos: Asistir a la
proyección de una película en francés que les permita escuchar y comprender la lengua que están estudiando
Criterios de Evaluación.
5- Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en presentaciones bien
estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en los ámbitos personal y
educativo.
6- Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en televisión,
así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el discurso está bien
estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con apoyo de la imagen
Instrumentos de evaluación: Se les entregará un cuestionario para comprobar la comprensión de la obra de teatro
tras el debate que tendrá lugar.
Las actividades complementarias implican a todo el departamento) las 2 profesoras ), y a la gran mayoría de la
comunidad educativa, pues radican
 en el desarrollo de actos y acciones relacionados con las celebraciones y efemérides de tipo nacional o regional (
Constitución, Día de Andalucía, Día de Europa, etc.) como las que implican un compromiso de valores, los
relacionados con la paz o la igualdad para la mujer, etc.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

29701261 - Fuente Luna

2024/29701261/M000000000053

SA
L

ID
A

Fecha: 29/04/2024



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

26
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
04

/2
02

4 
22

:3
1:

39

14Pág.: de

I.E.S. Fuente Luna

20

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
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CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
FRA2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
FRA2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
FRA2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
FRA2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

FRA2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
FRA2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
FRA2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

FRA2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales
y escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
FRA2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
FRA2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
FRA2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
FRA2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.1.1

FRA2.1.2

FRA2.1.3

FRA2.1.4

FRA2.1.5

FRA2.1.6

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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